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E Q U I P O S  P AR T I C I P AN T E S :  

 
 

CATEGORÍA B E N J A M Í N  “ B ”  ( M i n i b a l o n m a n o )  
OVIEDO/CORVERA 

C.P. Juan Rodríguez Muñiz  

C.P Veneranda Manzano 

C.P Las Vegas 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALENDARIO:  
 

 

Fórmula de competición: Liga todos contra todos a doble vuelta. 
 
 

Jornada Número 1     15/05/2021  Jornada Número 4     05/06/2021  

LOCAL VISITANTE LOCAL VISITANTE 

C.P. Juan Rodríguez Muñiz C.P Las Vegas C.P Las Vegas C.P. Juan Rodríguez Muñiz 

C.P Veneranda Manzano Descansa Descansa C.P Veneranda Manzano 

Jornada Número 2     22/05/2021  Jornada Número 5     12/06/2021  

LOCAL VISITANTE LOCAL VISITANTE 

C.P. Juan Rodríguez Muñiz Descansa Descansa C.P. Juan Rodríguez Muñiz 

C.P Las Vegas C.P Veneranda Manzano C.P Veneranda Manzano C.P Las Vegas 

Jornada Número 3     29/05/2021  Jornada Número 6     19/06/2021  

LOCAL VISITANTE LOCAL VISITANTE 

C.P Veneranda Manzano C.P. Juan Rodríguez Muñiz C.P. Juan Rodríguez Muñiz C.P Veneranda Manzano 

Descansa C.P Las Vegas C.P Las Vegas Descansa 
 

La clasificación final se obtendrá sumando los puntos obtenidos por cada equipo. En caso de empate a puntos entre dos o más equipos 

se tendrá en cuenta el sistema por desempate de liga a doble vuelta. Normativa y criterios de Clasificación (Art.124 R.C.T.). 
 

DOCUMENTACIÓN: 
 

La tramitación de documentación colectiva e individual (fichas y relacionarios) se realizarán por Internet, a través de la página web de la 

Dirección General de Deporte:  www.asturias.es/deporteasturiano  entrando en “Juegos Deportivos” donde podrán verse las instrucciones y 

pasos a seguir.  
 

La fecha límite para la primera tramitación en esta categoría es el 5 de mayo de 2021. 
 

En esta primera tramitación deberán figurar, al menos, el número mínimo de jugadores y oficiales de acuerdo con lo establecido en el Art. 5 de 

las Bases Especificas de Balonmano para los J.D.P. 
 

Las Bases Generales de los Juegos Deportivos del Principado, las específicas de Balonmano y todos los reglamentos en vigor, se 
pueden descargar en la página web de esta Federación:  www.fbmpa.es   en la sección “Bases y Reglamentos” 

http://www.asturias.es/deporteasturiano
http://www.fbmpa.es/

